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FACULTAD DE DERECHO  

MAESTRÍA EN DERECHO DE LA EMPRESA  

DERECHO LABORAL EMPRESARIAL  

Asignatura presencial 

 

 

I. DATOS GENERALES 

 
1.1 Departamento Académico       : Derecho 
1.2 Semestre Académico   : 2023-I 
1.3 Código de la asignatura  :  
1.4 Ciclo    : I 
1.5 Créditos    : 03 
1.6 Horas semanales totales  : 04 

1.6.1 Horas lectivas   : 02 
         Horas de teoría   : 02  
         Horas de práctica  : 00 
1.6.2 Horas no lectivas  : 02 

1.7 Requisito(s)    :   
1.8 Docente    : Fernando Varela Bohórquez 

 
 

II. SUMILLA 
 

Se incluye el estudio de los aspectos esenciales del Derecho Individual y Colectivo del Trabajo a partir de 
una aproximación y de un análisis normativo y jurisprudencial.  En este sentido, el curso comprenderá el 
estudio de las formas de contratación laboral; el desarrollo de la relación laboral; de la extinción del 
contrato de trabajo; del ejercicio de los derechos colectivos y de las reglas aplicables al proceso laboral. 
 

III. COMPETENCIAS Y SUS COMPONENTES, COMPRENDIDOS EN LA ASIGNATURA 
 
3.1 Competencias 

 
a) Integra eficientemente sus profundos conocimientos de las instituciones del Derecho de la 

Empresa con los nuevos desarrollos de la actividad empresarial y del mercado, así como con las 

evoluciones tecnológicas que se desarrollan en la contratación comercial.  

b) Utiliza su capacidad de análisis crítico y argumentación desde una perspectiva multidimensional, 

práctica y actualizada, para prestar asesoría avanzada relacionada con la actividad empresarial, 

identificando riesgos legales y buscando soluciones eficientes y consistentes con la regulación 

en el ámbito comercial, económico, financiero, societario y laboral.  
c) Colabora en la solución de problemas, así como en la búsqueda y análisis de oportunidades, 

relacionados con la actividad empresarial, desarrollándose con capacidad, de manera ética y con 

un enfoque multidimensional de acuerdo con los estándares requeridos en un área legal 

altamente especializada. 
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3.2 Componentes  
 
3.2.1. Capacidades 

 
a) Analiza las instituciones del Derecho de la Empresa y su aplicación en los diferentes 

ámbitos de la actividad empresarial. 
b) Propone soluciones dentro del marco jurídico aplicable. 
c) Identifica la utilidad de la regulación jurídica de las instituciones del Derecho de la Empresa 

para el correcto ejercicio de la profesión. 
 
 

3.2.2. Contenidos actitudinales 
 

a) Respeto al ser humano, reconocimiento de sus derechos y deberes. 
b) Búsqueda de la verdad 
c) Compromiso ético en todo su quehacer 
d) Integridad (honestidad, equidad, justicia, solidaridad y vocación de servicio) 
e) Compromiso con la calidad y búsqueda permanente de la excelencia 
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IV. PROGRAMACIÓN DE CONTENIDOS  
 
 

UNIDAD I 

CAPACIDAD:  Dinámica de las Relaciones Laborales 

Semana 
Contenidos 

conceptuales 

Contenidos 

Procedimentales 

Actividad 

Aprendizaje 

Horas 

Lectivas 

Horas No 
Lectivas 

1 
Definición, naturaleza jurídica, elementos, Clases. Casos prácticos, Ejemplos 

Clase teórica en línea y 

lecturas digitales. 
2 1 

2 
Diferencias con otros tipos de contratación 

Desarrollo de casos 

Prácticos 

Clase teórica y 

Casos prácticos en línea. 
2 1 

 
UNIDAD II 

CAPACIDAD:  Contrato de Trabajo Sujetos a Modalidad y contrato a tiempo parcial 

Semana Contenidos conceptuales 
Contenidos 

Procedimentales 

Actividad 

Aprendizaje 

Horas 

Lectivas 

Horas No 

Lectivas 

3 
Contratos, trabajos sujetos a modalidad, clases, 
elementos, formalidades. 

Casos prácticos, 

Ejemplos 

Clase      teórica en línea. 

Lecturas digitales. 
2 1 

3 

Contratos 

trabajo a tiempo parcial, clases, elementos, 

formalidades 

Desarrollo de casos 

prácticos 

Clase teórica y 

Casos prácticos en línea. 
2 1 

 
UNIDAD III 

CAPACIDAD:  Trabajo a distancia 

Semana 
Contenidos 

conceptuales 

Contenidos 

Procedimentales 

Actividad 

Aprendizaje 

Horas 

Lectivas 
Horas No 
Lectivas 
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4 
Definición, 

Características, clases, trabajo remoto, teletrabajo. 

Casos prácticos, 

Ejemplos 

• Asistir a las clases en 
línea. 

• Clase      teórica 

• Lecturas digitales. 

2 1 

 
 
 

UNIDAD IV 

CAPACIDAD:  Tercerización e intermediación laboral 

Semana Contenidos conceptuales Contenidos 

Procedimentales 

Actividad 

Aprendizaje 

Horas 

Lectivas 

Horas No 

Lectivas 

5 
Definición, 

Naturaleza jurídica, características, clases. 

Casos prácticos, 

Ejemplos 
Clase teórica en línea. 2 1 

 
UNIDAD V 

CAPACIDAD:  Contingencias en las relaciones laborales 

Semana Contenidos conceptuales 
Contenidos 

Procedimentales 

Actividad 

Aprendizaje 

Horas 

Lectivas 

Horas No 

Lectivas. 

6 
Definición, Naturaleza jurídica, características, clases.  

      
Casos prácticos, Ejemplos 

Clase teórica y lecturas 

digitales. 
2 1 
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UNIDAD VI 

CAPACIDAD: Seguridad y Salud en el Trabajo 

Semana 
Contenidos 

conceptuales 

Contenidos 

Procedimentales 

Actividad 

Aprendizaje 

Horas 

Lectivas 
Horas No 
Lectivas 

7 
Definición, Naturaleza jurídica, obligaciones. 

 

Casos prácticos, Ejemplos 
 
 
 
 
 
 
 
} 

Clase teórica y 

Casos prácticos en línea. 

2 1 

8 Hostigamiento Sexual en el Trabajo 
Desarrollo de casos 

prácticos 
2 1 

 

EXAMEN PARCIAL 
 

UNIDAD VII 

CAPACIDAD:  Suspensión y extinción de la relación laboral 

Semana Contenidos conceptuales 
Contenidos 

Procedimentales 

Actividad 

Aprendizaje 

Horas 

Lectivas 

Horas No 

Lectivas 
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         10 Nociones generales Casos prácticos, Ejemplos 
Clase teórica lecturas 

digitales. 
2 1 

         11 Clases y características Casos prácticos, Ejemplos 
Clase teórica lecturas 

digitales. 
2 1 

 
UNIDAD VIII 

CAPACIDAD:  Relaciones laborales y Beneficios Sociales 

Semana Contenidos conceptuales 
Contenidos 

Procedimentales 

Actividad 

Aprendizaje 

Horas 

Lectivas 

Horas No 

Lectivas 

         12 

Definición, Naturaleza jurídia características, clases. 

Conceptos remunerativos, estructura remunerativa, 

Remuneración integral anual. Prelación de créditos 

Laborales y carácter persecutorio.  

 

Casos prácticos, Ejemplos 
Clase teórica lecturas 

digitales. 
2 1 
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         13 
El rol de la SUNAFIL en la fiscalización de la 

relación laboral 
Casos prácticos, Ejemplos 

Clase teórica lecturas 

digitales. 
2 1 

         14 Etapas y procedimiento de fiscalización laboral Casos prácticos, Ejemplos 
Clase teórica lecturas 

digitales. 
2 1 

 
 
 

UNIDAD IX 

CAPACIDAD:  Las Relaciones Colectivas de Trabajo 

Semana Contenidos conceptuales 
Contenidos 

Procedimentales 

Actividad 

Aprendizaje 

Horas 

Lectivas 

Horas No 

Lectivas. 
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         15 

Nociones generales 

Concepto y origen 

Instituciones 

La tridimensionalidad del Derecho Colectivo del 

Trabajo 

Origen e historia de la negociación colectiva. 

 

Casos prácticos, Ejemplos 
Clase teórica lecturas 

digitales. 
2 1 

         16 

 

Problemática en el Sector Privado: El Arbitraje 

Potestativo. 

Problemática en el Sector Publico: Negociación 

Colectiva en el sector estatal. 

Consecuencias del convenio colectivo. 

Origen e historia del derecho a la huelga. 

Casos prácticos, Ejemplos 
Clase teórica lecturas 

digitales. 
2 1 

 

EXAMEN FINAL 
 



9 

V. ESTRATEGIAS DIDÁCTICAS 
 

En la asignatura se considera la participación activa de los estudiantes para desarrollar los contenidos 
y actividades educativas previstas en el Aula Virtual, contando con la dirección estratégica del 
docente. El profesor proporciona información actualizada y resuelve dudas de los estudiantes, a 
través del foro de consultas o sesiones en línea, incentivando su participación activa, así mismo el 
estudiante asume responsabilidad de participación directa a nivel individual, realizando trabajos a 
través de la plataforma. Las estrategias metodológicas son de mucha utilidad al docente, para la 
mejora continua y logro del aprendizaje significativo, que es nuestra meta. Entre las que utilizamos 
tenemos: 

• Preparar ensayos y/o resúmenes.  

• Lluvia de ideas.  

• Elaborar organizadores visuales.  

• Elaborar resúmenes.  

• Redactar ensayos 

• Exposición on-line.  

• Discusión o debate. 

• Sesiones en línea 
 
 
VI. RECURSOS DIDÁCTICOS 
 

• Libros digitales o E-books 

• Clases en línea  

• Foros  

• Correo  

• Video tutoriales  

• Videos explicativos  

• Organizadores visuales  

• Presentaciones multimedia, entre otros.  
 
 
VII. EVALUACIÓN DEL APRENDIZAJE 
 

El proceso de evaluación se integra por los dos conceptos siguientes: 
 
I. Evaluación 1 (E1): Es el promedio de las evaluaciones continuas, comprende: 

✓ Controles de lecturas. 
✓ Prácticas calificadas. 
✓ Trabajos 
✓ Intervenciones orales 
✓ Foros 
✓ Otras actividades en el Aula Virtual. 

 
II. Evaluación 2 (E2): Equivale al 50% de la nota final. 

 
Las evaluaciones continuas equivalen al 50% de la nota final.  
Los profesores deberán ingresar la nota que corresponde a este rubro, a más tardar, dos semanas 
antes de finalizar el semestre académico. 

Nota Final = E1 (50%) + E2 (50%) 
NOTA: Los profesores están prohibidos de aplicar una ponderación distinta a la antes indicada, bajo 
responsabilidad. 
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VIII. FUENTES DE INFORMACIÓN. 
 

8.1. Bibliográficas 
 

ABRAMO Lais, "Negociación Colectiva y Sindicatos”, en ABRAMO  Lais y Alberto CUEVA (editores), 
Negociación Colectiva y Sindicatos: El sindicalismo Latinoamericano, Vol.II, ISCOS/CISL y CLACSO, 
Santiago de Chile, 1992. 
 
ACKERMAN Mario, “Un futuro para el Derecho del Trabajo”, en Ensayos sobre el futuro del Derecho del 
Trabajo, Ed. Zevalía, Buenos Aires, 1997. 
 
AGLIETA Michel, Regulación y crisis del capitalismo, Ed. Siglo XXI,  Madrid, 1979. 
 
ALVAREZ ALEDO Carlos, El impacto de la contratación temporal sobre el sistema productivo español, 
CES, Madrid, 1996. 
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Madrid, 1990. 
 
AMADEO Edward, MARCIO CAMARGO José y otros, Costos laborales y competitividad industrial en 
América Latina, OIT, Lima, 1997.  
 
AMES Rolando, La crisis política y los problemas y posibilidades del Perú, Separata especial de la 
Revista Cuestión de Estado, IDS, 1992.  
AMÍN Samir, El capitalismo en la era de la globalización, Ed. Paidós, Barcelona, 2000.  
 
ANTONIAZZI Sandro, II sindicalista, Edizioni Lavoro, Roma, 1987. 
Repensar el sindicalismo, Ediciones HOAC, Madrid, 1988. 
 
APPELBAUM Eileen, "El mercado de trabajo en la teoría postkeynesiana", en PIORE, M., Paro e 
inflación, Alianza Editorial, Madrid, 1983. 
 
ARTILES ANTONIO Martín, Flexibilidad y relaciones laborales,  Consejo Económico y Social, Madrid, 
1995. 
 
AUVERGONN Philippe y GIL, José Luis, "La Réforme du Droit du Travail en Espagna", Droit Social, No. 
2, février 1995, págs 199-208.  
 
BALTANSKI Luc y CHIAPELLO Eve, Le nonvel esprit du capitalisme, Ed. Gallimard, París, 1999.  
 
BANCO MUNDIAL, El Mundo del trabajo en una economía integrada. Informe sobre el desarrollo mundial, 
Banco Mundial, Washington, 1995. 
 
BARCELO, Luis V., y GARCIA, J.M., "Análisis del bienestar de las distorsiones del mercado de trabajo", 
Papeles de Economía Española, nùm. 230, Madrid: 1986. 
 
BAYLOS Antonio, "Ley sindical y sindicato más representativo en España", revista Política y Sociedad, 
núm. 5, Madrid, 1990. 
Derecho del Trabajo: un modelo para armar, Ed. Trotta, Madrid, 1991 
 
BECATTINI Giacomo y RULLANI Enzo, Sistemas productivos locales y mercado global, en la Revista 
Información comercial española, N° 754, junio de 1996. 
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BECK Ulrich, La sociedad del riesgo, Ed. Paidós, Barcelona, 1998.   
¿Qué es la globalización? Falacias del globalismo y repuestas a la globalización, Ed. Paidós, Barcelona, 
1998.  
 
BEHAGHEL Luc, Insegurité de l’emploi: le role protectur de láncienneté a-t-il baisse, Document de travail 
du Center d’études pour lémploi, N° 24, 2003.     
 
BELASSA Bela, "Consecuencias económicas de las políticas sociales en los países industriales", ICE, 
núm. 615, Madrid, 1984. 
 
BELL Daniel, El advenimiento de la sociedad postindutrial, Alianza Universidad, Madrid, 1976. 
 
BILBAO Andrés, "El proceso de trabajo en Artes Gráficas: tecnología y descentralización productiva", 
Revista Sociología del Trabajo, núm. 9,  Madrid, págs 3 -18, 1990. 
 
BLASCO PELLICER Ángel, La individualización de las relaciones laborales, Consejo Económico y Social, 
Madrid, 1995.  
 
BONAZZI Giuseppe, "Le piccole imprese: fiscino e possible equivoci", Ponencia para el Congreso las 
pequeñas empresas en el contexto europeo, Alicante, 1990. 
Modelo japonés, toyotismo, producción ligera: algunas cuestiones abiertas, en Sociología del Trabajo, N° 
18, 1993.  
  
BORON Atilio y otros (compiladores), Tiempos violentos: neoliberalismo, globalización y desigualdad en 
América Latina, Ed. CLACSO, Buenos Aires, 2004.  
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BURAWOY Michael y WRIGHT Erik,"Coerción and Consent in Contested Exchange", Politics and Society, 
1990. 
 
BUTERA Federico, "impresa rete e automaziones", Ponencia al Congreso Europeo sobre la Pequeña 
Empresa, Alicante, 1990. 
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CALVEZ Jean Yves, Nécessité du Travail: disparation d'une valeur ou rédefinition, Les Editions de I'telier, 
Paris, 1997. 
 
CALVO GALLEGO Francisco Javier, Contrato de trabajo y libertad ideológica : derechos fundamentales y 
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